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En el auditorio de la IPSI Sumuywajat se transmitió en vivo a través de Facebook 
live la audiencia pública de rendición de cuentas 2020, cumpliendo así la fecha 
presentada a la supersalud y la comunidad en general. 
 

Fecha de la realización: Julio 23 de 2021, hora 09:01 a.m. 

 
El saludo: Muy buenos días señoras y señores les habla Alejandra Gómez Orduz.  
Estamos en vivo a través de Facebook Live, desde nuestra cuenta IPSI 
Sumuywajat. Un saludo a los miembros del Consejo Directivo, las autoridades 
tradicionales, los afiliados, líderes, lideresas, las Asociaciones de Usuarios, 
veedores de la salud, los representantes de la Supersalud, Ministerio de Salud, 
entidades territoriales, Personería, Procuraduría, Defensoría y comunidad en 
general, quienes atendieron la convocatoria virtual y están conectados con esta 
Audiencia de Rendición de Cuentas vigencia 2020. 
 

Periodo que se reporta Desde: 01 – enero – 
2020 

Hasta: 31 – dic - 2020 

 
RSUMEN DE LA PROPUESTA DE RENDICION DE CUENTA 2020: El orden del 
desarrollo de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas es el siguiente:   
 
1. Oración a Dios a cargo de Nidia Oviedo: (5 min). 
2. Himno de Colombia. (2 min). 
3. Bienvenida a los asistentes a cargo de: Gerente de la IPSI Egar Paz Ospino. 
4. (01 uno), minuto de silencio por el fallecimiento de la Sra. Josefa González y 
todas las personas que han fallecido por COVID-19 en esta pandemia. 
5. Homenaje a quien en vida fue la fundadora de la IPSI Sumuywajat Josefa 
González. 
6. Metodología para la intervención: Alejandra (5 min). 
7. Desarrollo de la Audiencia: 

 7-A. PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 

 7-B. CONTRATACIÓN 
 7-C. ASPECTOS FINANCIEROS 
 7-D SATISFACCION DE USUARIOS 
8. RESPUESTA Y ACALARACIONES. 
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El orden del día se desarrolló en completa normalidad, después del saludo se dio 
inicio al programa, teniendo como inicio la oración a Dios. 
 
Toda la transmisión fue traducida al wayuunaiki por Leander Iguaran Jirnu 
 
Punto 2 se entonó las notas del himno nacional, 
  
Punto 3: el Dr. Egar Paz saluda, da la bienvenida e instala oficialmente la 
rendición de cuentas 2020.  
 
Punto 4: se pide uno (01) minuto de silencio por el sensible fallecimiento de la 
señora JOSEFA GONZALEZ PALMAR,  
 
Punto 5: se rindió un sentido homenaje a la señora JOSEFA. 
 
Para continuar con el estricto orden se procede al punto 6: Alejandra Gómez, da a 
conocer la metodología para el desarrollo de la audiencia pública de rendición de 
cuentas 2020, que además cuenta con un reglamento que esta publicada en la 
página web para la ciudadanía en general 
 
http://www.ipsisumuywajat.com.co/reglamento2020.html 
 
Punto 7A: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD: en el desarrollo del 
programa en especial este punto se trataron los siguientes temas: 
 

 Indicadores de oportunidad, y calidad de la atención en salud, y los 

servicios prestados, 2020 comparativo con la vigencia 20219. 

 Actividades de Promoción y Prevención desarrolladas durante la vigencia 

2020. 

 Actividades de Salud Pública implementadas durante la vigencia, en el 

marco del Plan Decenal de Salud Publica vigente y sus variaciones frente a 

la vigencia 2019.  

 Información relacionada con la caracterización de los usuarios y la gestión 

del riesgo en salud. 
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Punto 7B: CONTRATACIÓN: Jurídica en el desarrollo de este punto, da estricto 
cumplimiento al desarrollo de los ítems enmarcados en la circular externa 000008 
de 2018, comprendiendo, mostrando y desarrollando: 
 

 Número, objeto, monto y estado de los contratos terminados y en ejecución 

durante el periodo objeto de la rendición de cuentas. 

 
Jurídica además presenta logros alcanzados año 2020: 
 

 Adecuación de la infraestructura de la institución  para  la implementación 

de los protocolos  de  bioseguridad en el marco de la pandemia.    

 Parametrización de actividades de acuerdo a los servicios Diseño y 

operación de historias clínicas para el proceso de atención por modalidad 

de tele consulta  

 Mantener en el marco de la Pandemia la prestación de servicio y 

vinculación del  personal.  

 Fortalecer las actividades individuales de  salud, a través de las  actividades   

colectivas   desarrollas por la institución en cumplimiento de las acciones 

del Plan de Salud Pública de Intervenciones  Colectivas – PIC en el 

Municipio de Maicao.  

Punto 7C: ASPECTOS FINANCIEROS: en el desarrollo de este punto se trataron 
los siguientes temas: 
 

 Información relacionada con las condiciones financieras de la entidad y 

la gestión de los recursos del Sistema.  

 Análisis comparativo de la ejecución presupuestal 2020 vs 2021. 

 Información sobre la gestión del riesgo financiero 2020. 

 Presentación y análisis del balance general y el estado de resultados 

comparado con al menos la vigencia 2019. 

http://www.ipsisumuywajat.com.com/
mailto:ipsindigenasumuywajat@Hotmail.com


 

 
INSTITUCIÓN PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD INDIGENAS 

Resolución N° S-00868  – 26 de septiembre de 2005 
NIT 839000794-3 

 

 

Calle 16 N° 20-47 Barrio El Carmen 
Telefax:(95) 7250876 Teléfono: 7251584 

Correo electrónico www.ipsisumuywajat.com.com  E-mail: ipsindigenasumuywajat@Hotmail.com 
Maicao-La Guajira-Colombia 

 
 

 

 

Punto 7D: SATISFACCIÓN DE USUARIOS: el trabajo se desarrolló en completo 
orden según el documento subido a la página web de la ips que está al servicio de 
la comunidad en general. 
 
 

 Análisis comparativo del comportamiento del total de las PQR 

presentadas 2020 y 2019. 

 

 Análisis de los principales motivos de peticiones, quejas, reclamos y 

solicitudes de información presentadas 2020 y 2019. 

 

 

 Número de fallos de tutelas a favor de los usuarios en relación con la 

prestación de servicios de salud, discriminado por motivos. 2020 y 2019. 

 

 Mecanismos de atención prioritaria para personas con derechos a 

atención prioritaria o preferencial. 

 

 

 Número de asociaciones de usuarios vigente 2020. 

 

 Informe de los logros obtenidos como producto del trabajo conjunto 

entre las asociaciones/alianzas de usuarios vigentes y demás instancias 

de participación. 

 

 

 Informe de las encuestas da satisfacción y plan de mejora 

implementados o en curso a partir de las deficiencias detectadas en la 

Atención al Usuario. 
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8. Respuestas y aclaraciones: se recibieron 5 preguntas, las cuales fueron 
respondidas en la transmisión en vivo, las pueden ver en la grabación del en vivo 
en nuestra página web y cuenta de Facebook. 
 
 
8A. ¿Qué tiempo / días debe esperar el usuario para la atención por medicina 
general? Recibida del chat Facebook Live. 
 
 
8B. ¿Después  de esta pandemia covid 19, la ips va a seguir prestando sus 
servicios o está en quiebra? Radicada el 19 de julio de 2021. 
 
 
8C. ¿Qué estrategias realizo la empresa desde el área contractual para  mantener 
la prestación de servicios en la pandemia? 
 
 
8D. ¿Cómo atendían a las comunidades wayuu en medio de la pandemia? 
(radicada el 22 de julio en la ips) 
 
 
8E. ¿Tuvo alguna repercusión significativa a nivel presupuestal la pandemia del 
covid 19? 
 
 
 
Completando el acta de la realización de la audiencia pública de rendición de 
cuenta 2020 se levanta esta acta y son parte integral los siguientes aspectos: 
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i. CONSTANCIAS DE CONVOCATORIAS: esta IPSI envió a la supersalud, el 

reporte de información con el formato Archivo Tipo GT003, a través de la 

Plataforma NRVCC, el reporte de la fecha de programación de audiencia pública 

de rendición de cuentas por la vigencia 2020. 
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Además en las redes sociales se adjuntó la invitación para convocar a usuarios y 
ciudadanía en general a la rendición, la invitación se hizo en un término no inferior 
a un mes. La convocatoria se realizó a través de la página web de esta ips y de 
todos sus canales de comunicación.  
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La invitación también se dio a conocer por medio de publicación (02) dos veces, 
en un medio de amplia circulación (periódico DIARIO DEL NORTE), con cobertura 
en la jurisdicción donde esta ips cuenta con afiliados. 
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Esta ips también invito a la ciudadanía en general a través de la radio emisora 
COLOMBIA STEREO 89.1 F.M. 
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ii. FORMA COMO SE GARANTIZO LA PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANIA. 

Esta rendición de cuentas 2020 presento dos elementos básicos: INFORMACIÓN 
+ DIÁLOGO. Por tanto, esta ips además de la generación de información genero 
espacios de retroalimentación para el diálogo.  
La participación ciudadana se garantizó a través de la publicación del reglamento 
de la audiencia publicado en la web: 
 

 http://www.ipsisumuywajat.com.co/reglamento2020.html  

 
Publicación en  todos los canales de comunicación incluida la página web de la  
ips y de la fecha de rendición de cuenta para que todos puedan participar. 
 

 http://www.ipsisumuywajat.com.co/invitacion.html 

Documento que contiene todos los aspectos que se van a exponer en la audiencia 
pública de rendición de cuenta 2020, para que la comunidad lo conozca, estudie, 
evalué y envié o haga sus  preguntas o las aclaraciones que necesite. 
 

 http://www.ipsisumuywajat.com.co/rendicion2020.html 

Esta audiencia pública de rendición de cuentas garantizó la participación de la 
ciudadanía a través de exposición en canales de comunicación que permitió la 
interacción de la comunidad y esta ips. 
 

iii. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 

La audiencia se desarrolló sin contratiempos, el fluido eléctrico se mantuvo estable 
durante toda la transmisión, el internet mantuvo una velocidad adecuada para la 
transmisión del en vivo. Con el desarrollo de esta rendición y con la interacción de 
la ciudadanía podemos concluir que esta ips permitió la participación de la 
ciudadanía en general, esta jornada de rendición de cuentas, sirvió para: 
Fortalecer el sentido de lo público, mantener la legitimidad para las instituciones 
públicas, facilitar el ejercicio del control social a la gestión pública. 
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iv. RELACION DE AUTORIDADES, GRUPOS U ORGANIZACIONES ASISTENTES. 

Supersalud   (Luis Ruiz, profesional especializado, superintendencia 
delegada para la función jurisdiccional). 
Alianza de usuarios  (Henry Bruges) 
Alianza de usuarios  (Zunilda Iguaran) 
EPS ANAS WAYUU (Beda Margarita Suarez, gerente) 
 

v. RESPUESTA Y ACLARACIONES QUE SE PUBLICARON COMO 

CONSECUENCIA DE LAS INQUIETUDES SURGIDAS EN LA 

AUDIENCIA. 

Se recibieron 5 preguntas, las cuales fueron respondidas en la transmisión en 
vivo, las pueden ver en la grabación del en vivo en nuestra página web y cuenta 
de Facebook. 
 
Estas preguntas demuestran una interacción con la comunidad, originando el 
cumplimiento para garantizar la participación de la ciudadana, la ips con esta 
rendición de cuentas 2020 presento dos elementos básicos: INFORMACIÓN + 
DIÁLOGO, generando espacios de retroalimentación para el diálogo 
 
8A. ¿Qué tiempo / días debe esperar el usuario para la atención por medicina 
general? (Recibida del chat Facebook Live) 
 
8B. ¿Después  de esta pandemia covid 19, la ips va a seguir prestando sus 
servicios o está en quiebra? (Recibida en secretaria general). 
 
8C. ¿Qué estrategias realizo la empresa desde el área contractual para  mantener 
la prestación de servicios en la pandemia? (Recibida en secretaria general) 
 
8D. ¿Cómo atendían a las comunidades wayuu en medio de la pandemia? 
(Recibida en secretaria general).  
 
8E. ¿Tuvo alguna repercusión significativa a nivel presupuestal la pandemia del 
covid 19? (Recibida en secretaria general). 
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vi. LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN EL MARCO DE LA AUDIENCIA, SI 

LOS HUBIERE, JUNTO CON LOS SOPORTES DE LAS ACCIONES DE 

CUMPLIMIENTO Y/O CRONOGRAMA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

MISMOS. 

En el marco de esta audiencia pública no se adquirieron compromisos, pero 
esta ips sigue trabajando para seguir prestando servicios con calidad que se 
vean reflejados en las condiciones para la prestación de servicios de salud, 
además trabajamos día a día por la oportunidad para que los usuarios reciban 
la atención en el momento que lo requieran, todo ligado a la efectividad de 
nuestros procesos. Servicios con sentido humano y enfoque diferencial a 
nuestros indígenas. 
 
 
CONCLUSIONES:  
 

 La IPSI SUMUYWAJAT, cumple con las condiciones financieras 

exigidas en la resolución 3100 de 2019 de la superintendencia de salud. 

 

 La ips prepara los estados financieros sustentados en El Marco 

Conceptual Para La Preparación y Presentación De La Información 

Financiera De Las Empresas Que No Cotizan En El Mercado De 

Valores, y Que No Captan Ni Administran Ahorro Del Publico, y del 

Nuevo Marco Técnico Normativo sustentado en el anexo de la 

resolución 414 del 8 de Septiembre de 2014 que se denomina Normas 

Para El Reconocimiento, Medición, Revelación, y Presentación De Los 

Hechos Económicos De Las Empresas Que No Cotizan En El Mercado 

De Valores, y Que No Captan Ni Administran Ahorro Del Publico. 

 

 Esta ips usa procedimientos Transversales del Régimen de Contabilidad 

Pública, el Procedimiento para la preparación y publicación de los 

informes financieros y contables. 
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 Su Riesgo residual y de aplicar controles a la ejecución del proceso 

financiero determina que es insignificante y raro, lo que ofrece un grado 

de razonabilidad en sus operaciones a la ejecución del riesgo financiero. 

 La ips presta servicios de salud con calidad, oportunidad y efectividad. 

 Sumuywajat ipsi cuenta con resolución de habilitación vigente para la 

prestación de servicios de salud que ofrece en su portafolio de servicios.  

ASISTENCIA: 
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INFORME FINAL PRESENTADO EN LA AUDIENCIA PÚBLICA Y LOS 
SOPORTES RELACIONADOS. 
 
http://www.ipsisumuywajat.com.co/rendicion2020.html 
 
En el link anterior puede ingresar a la página web de la ips para ver el informe final 
presentado en la audiencia pública y los soportes relacionados que soportan esta 
rendición. 
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